
suesi:cRETARiA oi: cfisïióri
i-_I_____l__I____íI_[__“___ _ _ _ PARA LA PRUTECCIÓN AMBIENTAL

_' _' __ '_ ` ' _ Direccion Geiiernl de Gestión Iitteernl de Materiales
AILIItIA.IHIIN¶I _Ñ- _ _ _H ___ _ _ _ __ _ __ __ ig Afiltvitftitics Ritisfiostis

ìIULLMHUbhAIURAUfi
¬1IlI† -'-."-'fi lili I't WII *J iilllfi III I.\ I'Ii~i`i.*~IIIIi.;.\i 'It'i.“~¬' Iit t I I 'i`i'~.'-|I iiri 'i:-:is

I'flI I I It.`.'i III Ii"I*\ |'*¿`I'.'iI"t`I*~ I |.¬-fII1L`i- .'\1I`-Cli '-'ii."¬¡i`i-"

ir~iFoRr.iAciciiii PARCIAL i-.iEiiiTE RESERTJADA
Fund-1I'I1et1Io Leq-'il Articulo 14 Íiaroclorius I 1,' ll de la Ley Fndeiial rte Trnnspaiençia

ff Acceso al In ltiifoirti-ucióri Publica Oiiluarnanin-i1t:iil

Por un uso responsable det papel', ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas wìa eIecrrdni'ca_

i=EcHA oe Exi=EoicioN=
ciLioAo DE Mexico, A 2 _ 5 UU 29"

___ '_ _ _ _ __ ¡ ___. _No. de eiTAcoRA 0g_AH_0608m9H _ I oi=icíó rio. oGeiiiiAR.T1oi

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Gon fundamento en los articulos 135 tracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico gr Ia Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción II. 30. 31. 32 3,- 33
det Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación i_.i E:-:portación ig Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias 1;
Materiales Tói-ticos o Peligrosos; 29 fracción I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regutación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóiiicas if el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación yr
exportación esta sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 5; Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se ei-:pide la presente autorización de
imnflcasiüfl A ¡Aver del-=§ empresa denominada _ _ ___ _ ___ _ __ _ ___
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coNoicioNANTES DE LA AuToRizAcióN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglarnentos o cualquier otro
instrumento legal apticable en la materia.

Il. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicabie en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse_ asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción `v'Il v VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame. infiltr-ación, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo las I
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

IM.- Se canceia No. de folio DGG_IMAR.710lUOCl0UO?912 de ia autorización de fecha U5 de octubre de 2017, otorgado por esta Dirección
General. '

nformativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 17330U121A1132
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento iegal aplicable en la materia.

li. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII gr VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame. infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

nformativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 17330(i121A1132
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